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Laslejes , órdenes y anuncios qu» hayan de In
jertarse en los BOLKTUTES Oncrjags se han de mandar 
il Gefe Político respectÍYo, por cuyo conducto se pa» 
iirán ¿ l o s Editores de los menciónalos periódicos. 
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PRECIO DE SUSCJUCIO*.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el muestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIR, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fiera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inelusion de: importe del tiempo del abono 
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ADVERTENCIA BD1T0MAL, 

indisposic iones de las Autoridades,«acepto U 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seíiora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha Degado al 
Juez de primera instancia do Balmaseda 
la autorización para procesar á D. Juan 
Domingo de Orluzar y Pedro Rojo, Al
calde y alguacil del Ayuntamiento de 
Musgues, resulla: 

Que D. Francisco Echevarría, D. Juan 
y Francisco Galarraga, vecinos del Con
cejo de San Julián do Musgues, acudie
ron al Juzgado de Balmaseda esponiendo 
que el 21 de enero último se presentó 
en sus respectivas casas do orden del 
Alcalde, el alguacil Pedro Rojo, acom
pañado de dos guardias civiles y dos 
vecinos, exigiéndoles entregaran todas 
las armas de fuego que tuviesen en su 
poder, amenazándoles con reconocer las 
casas en caso de negativa y llevarse l a s 
armas que en ellas encontrase; y que como 
este hecho constituía un abuso de auto
ridad, lo pouian en conocimiento del 
Juzgado: 

Que de las diligencias por este instrui
das aparece ser cierto que Pedro Rojo 
entró en las casas de los denunciantes y 
llevádose varias escopetas y rewolvers; 
porque si bien sus dueños tenían licen
cia de armas, siendo espedidas el uño 
anterior habían ya caducado: 

Que el Juzgado '.solicitó autorización 
para procesar á D. Juan Domiogo de 
Ortuzar y á Pedro Rojo, Alcalde y a l 
guacil de Musgues, por creerles com
prendidos en el ar t . 313 del Código pe
nal como autores del delito de abuso de 
autoridad: 

Que el Gobernador antes de resolver 
creyó oportuno oír á los interesados, los 
cuales espusieron que la noche del 17 
ds enero último, al retirarse el Alcalde a 
SQ casa, encontró uo hombre que intentó 

acometerle, que huyó á las voces del a l 
guacil y del hijo del Alcalde; que por esta 
razón dicha autoridad dispuso que el a l 
guaci l /acompañado de la Guardia civil, 
recogiese las armas que tenían algunas per
sonas que no le inspiraban confianza, en
tre las que se encontraban Echevarría y 
Galarraga: 

Que el Gobernador negó la autoriza
ción, fundándose con el Consejo provin
cial en que el Alcalde obró dentro del 
círculo ido sus atribuciones; y en que el 
alguacil habia obrado en virtud de obe
diencia legitima: 

Visto el ar t . 513 del Código penal, 
que castiga al empleado público que en 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente: 

Visto el párrafo segundo del art . 73 
de la ley do Ayuntamientos, que declara 
corresponde al Alcalde, como delegado 
del Gobierno y bajo la autoridad inme
diata del Gobernador, adoptar, donde no 
hubiere delegado del Gobierno para este 
objeto, t o d a 3 las medidas protectoras de 
la seguridad personal, de la propiedad y 
de la tranquidad pública, con arreglo á 
las leyes y disposiciones do las Autori
dades superiores. 

Vista la Real orden de 30 de mayo de 
1846 recordando el cumplimiento de lo 
mandado en el art . 123 del reglamento 
de policía de 20 de febrero de 1824, que 
previene «que tas licencias de uso de 
armas y las de caza deben renovarse 
antes que espiren, pagando cada vez una 
nueva retribución: 

Visto el núm. 12 del art . 8.° del Có
digo penal, que exime de responsabilidad 
criminal al que obra en virlud do obe
diencia debida. 

Considerando: 
1.° Que al ordenar el Alcalde de 

Musgues la recogida de las armas de 
que se trata hizo uso de sus atribucio
nes legi.limas, toda vez que está autori
zado por la ley de Ayuntamientos para 
adopiar todas las medidas protectoras de 
lo tranquilidad pública, y que las licen
cias quo tenían los reclamantes habían 
caducado por haber espirado el plazo 
por que fueron espedidas. 

Y 2.° Que habiendo obrado el a l 
guacil Pedro Rojo en virtud de las órde-

1 nes del Alcalde,-al cumplirlas no puede 

suponérsele sujeto á responsabilidad a l 
guna criminal; 

Confoimándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Cornejo de Estado, vengo en negar 
la autorización solicitada. 

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Vengo en admitir á don Alejandro 
Olivan la dimisión que ha presentado del 
cargo do Presidente de mi Real Consejo 
de Instrucción pública, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo lia desempeñado. 

Dado en Palacio a 9 de octubre de 
1866.— Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

ESPOSICION k S . M . 

Señora: Reformar la enseñanza públi
ca en lodos sus grados á tenor do las 
necesidades que una dolorosa esperien-
cia ha descubierto, y conciliar esas r e 
formar saludables, anheladas por la ver
dadera opinión pública, con el espíritu 
de economías que anima al Gobierno de 
V. M,, ha sido desde el primer instante 
el fiel propósito y el empeQo decidido del 
Ministro que suscribe. 

Nueve años hace que ri¿e por autori
zación la ley de instrucción pública for
mada sobre bases que las Cortes dis
cutieron y votarou; en este período son 
innumerables, come habrá ocasión de es -
poner á V. M., los Reales decretos y 
órdenes que con el vario titulo de pro 
gramas, reglamentos y resoluciones g e 
nerales ó parciales se han espedido en 
distintas épocas con escasa devoción á la 
ley, la cual derogada en unos artículos, 
suspensa en otros, interpretada en mu
chos, libiamente cumplida en casi lodos, 
si un día pudo corresponder al patriótico 
objeto que sus autores se propusieron, 
hoy, por virtud de esas mismas incesan
tes fi heterogéneas alteraciones, difícil

mente puede realizar los grandes fines 
sociales qne lo están encomendados. Des
de el instante en que se verifican tris
tes sucesos y se cometen deplorables 
abusos que la ley no previo, ó que la ley 
esplícita y decididamente no reprime y 
castiga, por precisión su prestigio se 
debilita y amengua, y en el concepto pú
blico nace y se fortalece la idea de una 
reforma, que todos los hombres impar* 
cíales desean y que el Ministro que sus
cribe cree urgente; tan urgente, Señora, 
que no es posible diferirla á la discusión 
y aprobación de las Cortes, por mas que 
a ellas, como es justo y constitucional, 
se deba dar cuenta en su dia de las me
didas que la necesidad del momento exi
ge, y que los Ministros responsables oon 
levantado espíritu y con la mira puesta 
en el bien público y en el mejor servicio 
de su Reina y de su patria tiene la hon
ra de aconsejar á V. M. Tal es, Señora, 
la que en este dia somete & la soberana 
aprobación de V. M. el Ministro de Fo
mento. 

Antes de que se promulgase la ley de 
1857 existia ya con el nombre de Real 
Consejo de Instrucción pública un alto y 
respetable Cuerpo consultivo para los 
mas arduos é interesantes asunto de la 
enseñanza, y para todos aquellos que el 
Ministro del ramo creyera conveniente 
remitir á su examen y deliberación. La 
ley en su cap . 2.° organizó el Real Con
sejo, introducien lo en él una novedad que 
afecta al presupuesto de uo modo no des
atendible: lo dividió en cinco Secciones 
y estableció para cada una de ellas un 
individuo retribuido, con título de Po
nente, y sueldo de 40.000 rs . , resultan
do de aquí un gasto de 20.000 escudos 
para dotar una categoría administrativa 
difícilmente definible, de todo punto d e s 
conocida basta aquella fecha y nunca 
admitida en Corporaciones análogas, co
mo el Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio y el de Sanidad del 
Reino. La acumulación de todos los 
negocios de una Sección en un solo indi
viduo tiene que producir por necesidad 
un esceso de trabajo que con admirable 
celo y patriotismo han soportado las 
dignas personas que hasta la techa ejer
cen ese cargo, y que al cesar en él por 
supresión merecen todas las considera-
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ciones qne seguramente no les negará 
el Gobierno de V. M. Pero eso trabajo 
escesivo sobre los centenares de espe
dientes que van al Consejo han impedido 
á los Consejeros retribuidos de llenar 
otra misión mas alta, la que constituyó 
quizá el pensamiento capital de su ins
titución. Dice el art . 306 de la ley: «Se
rán Inspectores generales de Instrucción 
pública los individdos retribuidos del 
Real Consejo del ramo.» Y la inspección, 
Señora, no se ha podido verificar: la ins
pección, que es punto principal, tal vez 
decisivo, de la instrucción pública, es 
uno de los que menos fortuna ha alcan
zado en el período de nuevo años. El 
Ministro que suscribe so propone atender 
debidamente á esta gran necesidad. 

Pueden, pues» suprimirse las cinco 
plazas de Pon?nte, con el beneficio para 
el presupuesto de 20.000 escudos; la ley 
de 5 0 de jimio último autoriza al Gobier
no para hacer economías de esta especie 
aun en servicios [establecidos por leyes 
¿speojajes;-:y el buen sentido aconseja 
que si por consecuencia de esa economía, 
bay necesidad de introducir o t r a s varia
ciones que acomoden aquellos mismos 
servicios al nuevo orden creado por la 
inexorable ley de ; l a disminución d e g a s r 
tos, puede y debe,, hacerse, sin perjuicio 
de dar cuenta.á las Cortes eu su (lia. 

En esta atención, el Miuistro que sus
cribo ha creído que en vez de cinco 
deben ser tres las Secciones en que, el 
Consejo sedivida, : correspond¡entesá los 
tres grados ó períodos generales ,de la 
enseñanza. Por virtud de esa reducción 
de Secciones, ha creído, también que 
debía reducirse •el número total de indi
viduos,del Conseja^ fijándolo en .2ü en 
vez de 51 d e q u e ahora consta. El Mi
nistro ha juzgado indispensable e s t a dis
minución, por más que ella le produzca 
la amarguva de privarse de la coopera
ción de p*rsofta.5.ilusVrade8 y beneroéri-; 
tas: ha ampliado, algún tan lo* les ca lego r 

rías á que: deben pertenecer ó habe r 
pertenecido los que sean nombrados 
Consejeros*, ha limitado el número de los 
natos á dos altos representantes de la 
autoridad eclesiástica, á fin de que por 
lo que respecta á la pureza de la fe y 
costumbres, tenga la Iglesia e l debido 
conocimiento on la designación do libros 
de testo, y en la resolución de olías 
cuestiones que afecten á las creencias ó 
a j a moral. Se reviste, en lin, al Conse
jo de todas las facultades y garantías 
necesarias para que cumpla los elevados 
íiqe^de su creación. 

Dígnese Y. M. prestar su Real apro
bación al adjunto proyecto de decreto, 
acordado en Consejo de Ministros. 

Madrid 9 de octubre de 1866.—Seño
ra .—A L. 11. P . de V. M.—Manuel de 
Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, en uso de la 
autorización concedida por la ley de 30 
de junio último, y de acuerdo con el pa 
recer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Real Consejo de Ins

trucción pública se compondrá de 24 
Vocales además del Presidente. El cargo 
de Consejero es honorífico y gratuito. 

Art . 2.° Para ser nombrad* Conse
jero se necesita perteneceré hiberper- | j 
tenecido á alguna de las ca legoi íagM^ 
guientes-:'Ministros de la Coroni Arzo
bispos y Obispos. Consejeros Beees y de 
Estado. Directores generales deinstruc-
cion pública, que h a y a n sidocatdrálicos 
de Facultad. Ministros y Piscáis de los 
Tribunales Supremos. Individus de las 
Reales Academias, no pudiemo haber 
mas de uno en representador de cada 
Academia. Rectores de Univenidad con 
seis años de desempeño del canje Cate
dráticos numerarios de Faculta! ó ense
ñanza superior qne hayan servilo por lo 
menos l o aüos, y salido del pnlesorado 
con buena nota. Inspectores geieralcs do 
los^Cuerpos facultativos del Esbdo en el 
orden civil. 

^ r t . 3.° El Gobierno podra proveer 
basta cuatro plazas do Consejen en per
sonas que no pertenezcan á la: catego
rías espresadas; pero que por sus escri
tos y trabajos científicos, Tiayari dado 

-Píuebaajde eminente saber ó prestado 
muy distinguidos servicios á.las ciencias 

•y. á . la. enseñanza. 
Art. Son Consejeros ta los del 

RealiGonsejOi. e l R. Obispo Auxiliar de 
Toledo y el Fiscal do la Rtda. 
i Ar t . 5.° -El'Real Consejo se dividirá 

en tres. Secciones: de primera- enseñan
za, de segunda enseñanza y Bellas Arles, 
y de Facultados y Escuelas superiores y 
profesionales. El nombramiento de Pre
sidente de cada. Sección, se hará por 
Real cjeqretp» ¿especial. 

Art. 6.°' Cada Sección podrá divi
dirse en Comisiones para la mejor distri
bución de los negocios, turnando los 
Consejeros en el cargo.de Ponentes. 

Art . 7 . ' E l -ca rgo de-Consejero es 
incompatible! con el de catedrático en 
activo servicio. 

Art . 8.° El Real Consejo ejercerá la 
alta inspección sobre la enseñanza públi
ca, á cuyo fin podrá conferirse á sus In
dividuos la comisión ¡Regia; de visitar 
Universidades, ú otros establecimientos 

I públicos dependientes del Gobierno^, y de 
•'entender en ellos en_asuntos graves y de 
'naturaleza urgente, dictando desde luego 

' ' 'Au ' . 'o '» 1 ' El Ueal Consejo s o ú oi.lo 
por el Gobierno en la provisión de e H e -
dras, traslación, ascenso y separación 
de Profesores: en la creación y supresión 
Ideestablecimienlos públicos de segunda 
enseñanza y de enseñanzas superiores: en 
los planos y reglamentos de enseñanza: 
eu todos los demás asuntos de iuslruc-
cion pública quo por su índole ó impor
tancia exijan á juicio del Gobierno deli
beración y detenido examen. 

"Art. 10 . Correspondo asimismo al 
Real Consejo formar la lista de los libros 
dé testo para todas tas asignaturas; pero 
las que se refieren á ciencias eclesiást¡> 
cas y estudios de moral y religión habrán 
de elegirse precisamente ent re las apro
badas por la Autoridad eclesiástica, sin 
perjuicio de mantener siempre espedilo 
en todas las demás obras, señaladamen
te las filosóficas, por loque toca á la pu 
reza de la (é y costumbres, el der¿cho 
que á los Prelados reconocen los art ícu
los 2 .° y 5 .° del Concordato vigente. 

Art. 11 . Los individuos del Real Con
sejo no podrán incluir en las listas de 

testos aquellas obras de que fueren auto
res ó t raductores. 
^ÍÉtft. 12. Será Secretario general del 
Real Cousejo un Oficial de Secretaria 
perteneciente á la Dirección general de 
Instrucción pública. 

Art . 15 . Los cinco Consejeros re t r i 
buidos, cuyas plazas se suprimen en vir
tud de la nueva organización del Consejo, 
serán clasificados desde luego con arreglo 
á sus años de servicios, si no continua
ren prestándolos en otros cargos activos 
de la enseñanza. 

Art, 14. De las disposiciones del 
presente decreto se dará cuenta á las 
(-orles en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á 9 deoctubrede 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Fomento, Manuel de Orovio. 

REALES OECRET08. 

Vengo en nombrar Presidente de mi 
Real Consejo de Instrucción pública & 
don Lorenzo Arcaz#a^Bi;esjdentQ<|ue ha 
sido del Consejo de Ministros y Minero 
de Gracia y Justicia. 

Dado eu P a l a c i o á 9 do oqluhre,„de 
iSüti.—Está rubricado de la Ueal mane . 
—El Ministro de Fomenlo^Manuel de 
n i-Orovio. >no &* i'U\t se l oiI 

; ^ s n n l r . í ) 
En virtud de la nueva organización 

dada por decreto de esta fecha á mi Real 
Consejo de lostruccion pública, 

Yeogo en disponer que cesen en el 
c;.r_ i i de Vocales del mismo don Maleo 
Seoane; don Pedro María Rubio; domBe? 
dro Gómez de la Serna; don Modesto 
Lafuenle; don José Posada Herrera, don 
Joaquín Gómez do la Cortina; Marqués 
do Morante; don José de Castro y Oro?coj 
Marqués de Gerona; don Juan Mainie! 
Mon tal bar. y I o n Luis Mari a Pastor* qüo-
dando satisfecha del coló é inteligencia 
cou que lo han desempeñado. 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 
1866,—Está rubricado de la Real márioi 
—El Ministro de Fomento; :Manuel "te 
Qrp¥toqoiq r.l oh ,tr.no?/Kiq bsbtllTges ni 
í or$on£ noo .fiaikíúq hr.! ÉQ^Mttl t,\ oh 

• En virtud de la nueva organización 
dada á mi Real Consejo de Instrucción 
pública por decreto de esta fecha, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en su ar
t í c u l o ' ^ . 

Vengo en disponer qué cesen en el 
cargo de Vocales Ponentes, Inspectores 
generales de Instrucción pública, den 
Joaquín Flysern, don Vicente Santiago 
de Masarnau, dou Francisco Escudero y 
Azara, don Eusehio del Valle y don Ma
nuel Colmeiro. qúéUando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo han des
empeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus ser\ icios. 

Dado en Palacio á 9 do octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 
: r.icq aotn^lir-Bitiwfft aft V ' W{ W 

A consecuencia de la nueva organiza
ción dada á mí Real Consejo de Inslruc-
C Í O D pública, por Ueal decreto do esta 
techa, 

Vengo en nombrar Vocales del mismo 
á dou Juan Martin Carramolino, don 
Fermín Caballero y dou Joaquín Ignacio 

Meneos, Conde de Guendulain, compren, 
didos eu la categoría primera del ártico, 
lo 2.°; á don Manuel Ortiz do Zúniga 
que lo está en la quinta; á don Vicente 
Vázquez Queipo en la sesta; á don Joa, 
quin Hysem y á don Tomás Corral y 
Ofla, Marqués do San Gregorio, en l a 

octava; á don Guillermo Schulz, don 
Lucio del Valle y don Agustín Pascual 
en la novena, y á don Fernando Eche- \ 
varría, Marqués de O'Gavan, don Fran. 
cisco Méndez Alvaro y don Juan de l a 

Cruz Castellanos, que lo están en el ar
tículo 3.° del citado Real decreto. 

Dado en Palacio á 9 de octubre da 
1866.—Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministro de Fomento, Manuel do 
Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mi Ueal 
Consejo de Instrucción pública á 1). HfrJ 
nuel Cortina, Ministro que ha sido de la 

.Gobernación, comprendida en 4a ea t eo
ría primera del art . 2.° de mi Real decre* 
to de esta fecha. 

-Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento. Manuel de Orovio. 
-

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á D. Ma
nuel Bertrán de Lis, Ministro que ha si
do de Estado, comprendido cu la cate
goría primera del ar l . 2.° de mi Real 
decreto de esta fecha. 

Dado eu Palacio á nueve Je octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 
n 

Mili OiL'Vi 7 T T V •> • 

Vengo en nombrar Vocal de mi R O R I 

Consejo de Instrucción.pública á D. Ven
turo González Romero, Ministro que ha 
sitio de Gracia y Justicia, comprendido 
en la categoría primera del a r t . 2.° de 
mi Real decreto de esta fecha. 
, Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado do la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo da Instrucción pública á don 
Claudio Moyano, Ministro que ha sido do 
Fomento , comprendido en la categoría 
primera del a r l . 2 . ' de mí Real decrolo 
de esta fecha. 

Dado en Palacio á nueve de. octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Mauuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á D. Cán
dido Nocedal, Ministro que ha sido do la 
Gobernaciou é individuo de número de 
la Real Academia Española, compren
dido bajo esle coucepto en la categoría 
sesfa de mi Real decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á D. Fer-
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D a D d o Alvarez, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia, comprendido en la 
categoría primera del ar t . 2.° de mi 
geal decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
¿e mil ochocientos se:ento y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mi Ueal 
Consejo de Instrucción pública á D. San
tiago de Tejada. Senador del Reino, é 
indi vi- ¡ no de número de la Real Aeademia 
de Ciencias morales y políticas, com
prendido bajo esto concepto en la cate
goría sesta del Real decreto de esta fe
cha. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Vocal de mí Real 
Consejo de Instrucción pública, á don 
José Caveda, Consejero de Estado, indi
viduo de número de la R a l Academia de 
San Fernando , comprendido bajo este 
concepto en La categoría sesta del ar t . 
2.° de mi Real decreto de esta fecha. 

Dado. en.Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección primera de mi Real Consejo de 
lostruccion pública á ü . Francisco do 
Sales Crespo, Obispo de Archis, Aoxiliar 
del M. R. Arzobispo de Toledo y Vocal 
nato del mismo Consejo. 
EáDado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomeulo, Manuel do Orovio. 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección segunda de mi Real Consejo de 
Insluccion pública á D. Claudio Moyano 
y Samaniego. 

Dado en Palacio á nuevo de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mana.—El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección tercera de mi Real Consejo de 
Instrucción pública á D . Manuel Cortina. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.-^El Ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio. 

que han quedado huérfanos á consecuen
cia de las pérdidas ocurridas en las tri
pulaciones de la escuadra del Pacífico. 

Este rasgo patriótico y humanitario 
ha merecido la gratitud de S. M., encar
gándome lo manifieste por conducto de 
V. E . á las personas que forman dicha 
asociación; y como no sea semejinte 
desprendimiento el único que revele la 
impresión que ha producido en el país 
la gloria alcanzada en aquellos mares 
por las fuerzas navales del Estado, es la 
soberana voluntad que tanto la indicada 
suma como las demás quo se dediquen 
por disliutos medios al espresado bené
fico pensamiento, s¿ dirijan ó entreguen 
á este Ministerio, á fin de que , nombra
da una comisión especial que entienda y 
distribuya los fondos con exacto cumpli
miento de la intención del donativo, 
pueda este tener cumplido efecto y lle
gar cuanto antes á poder de los desgra
ciados que. si han perdido en la citada es-
pedición su nalural.'amparo en el mundo, 
encuentran en sus compatriotas conside
raciones y socorros. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines espresados; de 
biendo V. E. disponer, á los efectos que 
convengan, se publique en la compresión 
de su mando la presente Real resolu
ción.» 

Y de igual Real orden lo traslado á 
V. E. para noticia de esa Junta consul
tiva; añadiéndole que se ha dignado tam
bién S. M. prevenirme quo esta disposi
ción se publique en la Gacela oficial de 
Madrid, para conocimiento de cuantos 
se han prestado al alivio de aquellos á 
quienes la guerra y las dolencias adqui
ridas en una penosa campada ha priva
do de inmediatos auxilios. Dios guarde 
4 V. E. muchos anos. Madrid 24 de se 
tiembre de 1866.—J. G . d e Rubalcáva. 
—Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada. 

Dirección de Contabilidad. 

MINISTERIO DE MARINA. 
rjprj/.a¡ • ' • ' . *v:> 

REALES ÓRDENES. 
n . . . 

Dirección del .Personal. 

Excmo. Sr . : Al Capitán general del 
Departamento de Cádiz digo hoy lo si
guiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
fteina (Q. D. G.) de la carta de V. E , 
núm. 2 5 6 1 , de 15 del actual setiembre, 
participando haber dispuesto ingrese en 
'a caja de esa Mayoría general el dona
tivo de la Compañía colonial americana 
deSanlúcar de Barrameda á favor de los 

La Reina (Q. D. G.), á fin de estable- 1 

cer un sistema económico para que se 
verifiquen los contratos del ramo, evi
tando á los asentistas los crecidos des -
embolsos con que hoy se les grava por 
los gastos do escrituras, de conformidad 
con el dictamen emitido sobre el parti
cular por la Junta consultiva de la Ar
mada y con lo propuesto por V. S. , se 
ha servido disponer que en lo sucesivo 
se observen las reglas siguientes: 

1.* Hallándose prevenido que los 
servicios del ramo se verifiquen por me
dio de subastas solemnes y publicas, en 
los contratos que sean consecuencias de 
dichos actos, para los cuales haya de 
recaer la aprobación de S. M. y escedan 
en su total importe de 5000 escudos, 
será requisito indispensable que los inle-
resadus á quienes se les adjudique, otor
guen escritura an te el Escribano de Ma
rina del punto en que se haya verificado 
la subasta que produzca la adjudicación. 

2.* En los servicios que se contraten, 
y cuyo total importe no sea previamente 
conocido, ó no resulte determinado en el 
pliego de condiciones, se apreciará su 
importe por medio de la cantidad señala
da para fianza, considerándose esta cual 

si fuera el 8 por 400 del valor total del 
servicio. 

3 .* En los contratos cuyo importe 
total no esceda de 5000 escudos, se 
omitirá el «tornamiento de escritura, 
bastando quo en su equivalencia se libre 
al contratista testimonio del acta de 
subasta. 

4 . a Tan luego como se apruebe el 
piego de condiciones para contratar un 
servicio cualquiera, y se espida la Real 
ófden disponiendo la subasta, el Presi
dente de la Junta consultiva ó los Capita
nes ó Comandantes generales de los 
departamentos y apostaderos, según 
corresponda, dispondrán que los Secre
tarios de las Juntas respectivas, remitan 
al director de la Gacela de Madrid G ffo-
letines oficiales de las provincias, el 
anuncio señalando el dia de la subasta, 
y el pliego do condiciones aprobado, á fin 
de que se publiquen con la antelación 
necesaria y que está prevenida en la le
gislación vigente para contratos públicos. 

5.* Determinado que sea el dia dé la 
subasta, la Autoridad competente dará 
orden al Escribano de Marina del punto 
en que aquella se celebre para su asis
tencia al acto. En él el referido Escriba
no eslenderá acta circunstanciada de la 
licitación, á la cual deberá acompañarse 
las proposiciones originales que presenten 
los l idiadores, y que en ningún caso 
podrán devolverse, y el documento de 
depósito perteneciente al l idiador á 
quien provisionalmente se le adjudique 
el servicio. La referida acta seráfirmada 
por el Presidente y Vocales de la Junta 
y por el licitador admitido; y sacado 
testimonio de ella por el espresado Es
cribano, la entregará al Presidente de la 
Junta para que este disponga la conti
nuación del espediente. 

6.* Constituirán el espediente de su
basta la Real orden disponiendo la 
celebración del remate , los pliegos de 
condiciones aprobados, las comunicacio
nes mandando fijar los anuncios en I s 
periódicos oficiales, y un ejemplar de 
cada uno de estos: copias de las comuni
caciones para citación de los Vocales á 
junta de subasta, y los demás documen
tos referentes al asunto, inclusa la Real 
orden resolviendo la adjudicación defini
tiva del servicio. 

7 . a Recibida que sea por el Presiden
te de la Junta consultivo de la Armada ó 
por las Autoridades superiores do los 
deparlamentos ó apostaderos, la Real 
órdeu aprobatoria del remate, remitirán 
los espedientes originales para su conti
nuación al Director de Contabilidad, In
tendente ú Ordenador respectivo, según 
corresponda. 

8.* Los últimos citados funcionarios 
dispondrán, que tan lungo se reciba en su 
dependencia el espediente y Real orden 

! adjudicando el servicio, se, cite al respec-
| livo contratista, y después do entregarse 

traslado de la espresada Orden, se le 
exijirá recibo de la misma y se unirá al 
espediente respectivo. 

9 . a Cuando el servicio adjudicado 
sea de los que no exijen el otorgamiento 
do escritura, deberá el contratista entre 
gar al Director de Contabilidad. Inten 
dente ú Ordenador respectivo, el docu
mento que justifique lo imposición de la 
fianza que señale el pliego de condicio

nes, así como los ejemplares del periódi
co oficial en que este se haya publicado, 
jr-ijue le sean previamente pedidos p i t a 
el servicio de las dependencias del 
ramo. 

10. En los demás servicios que r e -
clamon otorgamiento de escritura, el li
citador á quien le haya sido adjudicado 
definitivamente el servicio presentará al 
Escribano la orden de adjudicación, á fin 
de que estienda la oportuna escritura. 

1 1 . En el plazo señalado en el pliego 
de condiciones, presentará al Director de 
Contabilidad el Intendente del departa
mento ú Ordenador del apostadero, copia 
testimoniada de la escritura deque t ra ta 
la regla anterior, y la cual solo debo 
contener: testimonio del acta de subasta 
con referencia al mismo y fecha del 
periódico oficial en que estuviese com
prendido el pliego de condiciones; Real 
Orden aprobatoria del remate; copia del 
documento que justifique el depósito ó 
garantía exijida. y obligación del asen
tista para cumplir lo estipulado. 

12. El testimonio de la escritura á 
que se refiere la regla anterior deberá 
ser entregado al Gefe de la Administra
ción del punto en que se haya celebrado 
la subasta que produzca la adjudicación 
definitiva. 

15 . En los contratos que sean de 
gran importancia y convenga darles ma
yor solemnidad y eficacia á la obliga
ción, el Gobierno determinará que las 
escrituras comprendan testimoniados los 
pliegos de condiciones y otros documen
tos que se relacionen con los mismos ser-

Icios cuya circunstancia se espresará 
previamente en una de las condiciones 
del pliego de contrata. 

14. Los ejemplares impresos de la 
escritura que deban entregar los contra
tistas so imprimirán por Cuenta de estos 
y sin intervención alguna de la Adminis
tración. Los contratistas cuidarán de 
presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con las correspondientes fes de 
erratas, en la inteligencia que les serán 
devueltos los que presenten sin tan e s 
pecial requisito. 

15. Para que los espresados e jempla-^ 
res impresos de la escritura puedan 
usarse por las' dependencias del ramo, 
contendrán también impreso el pliego de 
condiciones y deberán ser autorizados to
dos los ejemplares por el Interventor 
Central ó los Interventores de los depar
tamentos ó apostaderos. 

16. Los gastos que deben sufragar 
los contratistas por razón de los servicios 
que se les adjudiquen serán los que cau
sen los anuncios y pliegos de condiciones 
por su publicación, en los periódicos ofi
ciales, los que corresponden por arancel 
a! Escribano en la asistencia y redacción 
del acta del remate y ios del otorgamien
to de la escritura y copia testimoniada 
de la misma. 

17. Los contratistas justificaran ha
ber satisfecho el importe de dichos gas
tos por medio de las cuentas ó recibos 
originales que deberán presentar al Gefe 
superior de Administración al hacer la 
entrega de los testimonios de las escrituras 

18. Los espresados justificantes les 
serán devueltos á los contratistas luego 
do sacar copias de ellos; pues su presen
tación no tiene mas objeto que garant i 
zar á la Hacienda, «pie es responsable de 
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dichos gastos, hasla la adjudicación de 
finitiva del servicio, y á los contratistas 
por la seguridad de que DO se les exigen 
otros gastos que los que previamente se
ñalen estas reglas. 

De Real orden lo manifiesto á V. S. 
para su conocimiento y demás fines; en 
la inteligencia de que es la voluutad de 
S. M. que las reglas que preceden se 
pongan en práctica para los contratos 
que se dispongan en lo sucesivo, debiendo 
continuar los que se hallan en tramita
ción sujetos al sistema seguido hasla hora. 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 
6 de octubre de 1866.—J. G. de Rubal-
cáva.—Sr. Director de Contabilidad de 
Marina. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 41.—Circular. 

Excmo. Sr. : El señor Ministro de la 
Guerra¡dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente: 

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la Comunicación que el antecesor de 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 2 de 
setiembre del año próximo pasado. r e 
ferente á la entrega al Capellán don Ma
riano Yillanueva de la cuarta funeral de 
los individuos del batallón de cazadores 
de Cataluña, núm. 1." que fallecieron en 
la enfermería del cuartel de Leganés 
durante sn permanencia en dicho punto. 
Enterada S. M., y de conformidad con lo 
espuesto por el Supremo Tribunal de 
( ¡uena y Marina en acordada de 31 de 
agosto último, se ha dignado resolver 
que los gastos de enterramiento de los 
indicados individuos no deben satisfacerse 
de la cuarta funeral otorgada al Capellán 
don Mariano Yillanueva, sino de los a l 
cances de los soldados, en atencipn á 
que la espresada cuarta funeral son los 
derechos que legítimamente tiene el 
Párroco; y destinada á misas por el 
alma del difunto, no puede privarse á 
esta de los sufragios que necesita, ni á 
aquel d e s ú s derechos , cuya deuda es 
más preferente que la que pudieran tener 
los herederos; sirviendo esta resolución 

* de regla general para lodos los casos de 
igual naturaleza que puedan ocurrir en 
lo sucesivo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de setiembre de 1866.—El Sub
secretario, Francisco Parreflo.—Señor... 

SESTA SECCIÓN, 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 
Hago saber: Que á mi Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda, se ha acu
dido por los señores don Ignacio, don 
Gregorio y don Ambrosio González Mo
reno, hermanos, vecinos de esta corte; 
el primero de estado soltero, y Profesor 
de Matemáticas; el segundo de r s ' ado 
casado, empleado, y el tercero también 

de estado casado y de profesión dentista, 
como hijos y herederos de doña Isabel 
Moreno de las Peñas, vecina que fué de 
esta corte, en la que falleció el dia 19 de 
agosto de 1864, esponiendo que á su fi
nada madre perteneció la casa sita en 
esla villa, tercer cuartel, calle de la 
Pasión (antes de San Pedro), número 10 
moderno, 16 y 47 antiguos, manzana 
72, que antes fueron dos casas, y hoy 
se considera como una sola; lindante por 
la medianería de la derecha, ó sea Po
niente con la casa número 12 nuevo, ino
pia de los herederos de don José Sagra
rio, por la medianería de la izquierda, ó 
sea Oriente, con la casa número 8, propia 
de doña Ramona Arralia, por el Oeste, 
ó sea testero ó espalda con otra casa lla
mada de los Arralias, y por Mediodía 
con la referida calle do la Pasión, á la 
que tiene su fachada, siendo la figura de 
su superficie un perfecto paralelógramo 
que contiene 2571 pies cuadrados, equi
valentes á 199 metros 606 milímetros 
ta&bien cuadrados; cuya casa adquirió 
la doña Isabel Moreno, la mitad, ósea la 
número 16 antiguo, por habérsela dado 
en doto y en cuenta de sus legítimas, su 
padre José Moreno y Catalina do la Pe 
ña, vecinos que también fueron de esta 
corte, al contraer matrimonio con don 
Antonio Uervas, y habérsele adjudicado 
después á la defunción de la doña Cala-
lina de la Peña, y la otra mitad, ó sea la 
número 17, por habérsela también adju
dicado eñ pago de su haber como he re 
dera, en la partición de los bienes relic
tos por fallecimiento de su padre: que 
dicha finca aparecía en el Registro do la 
Propiedad hipotecada á la seguridad de 
una obligación al pago de 37.615 r s . 2 4 
maravedises que don Tomás Esteban Nu-
ñez y su mujer doña Gerónimo Jamón 
de Cañizares, tomaron á préstamo de don 
Agustín Oleaga. por término do un año, 
seguo escritura otorgada en esta corle á 
8 de octubre de 1792, ante don Carlos 
Pérez Diez. Escribano Real, con hipote
ca de la casa citada, número 16ant iguo; 
pero que vendida después esla casa por 
los referidos esposos á los padres de la do
ña Isabel Moreno, por escrilura de 22 de 
junio de 1795, ante el mismo Notario Pé
rez Diez, para protocolar en los registros 
del Numerario don Miguel Tomás París, 
y habiendo concurrido á su otorgamiento 
don Manuel Segovia, apoderado del acree
dor, quien recibió en cuenta y parle do 
pago del capital que se le adeudaba los 
14.000 reales, que como precio liquido 
abonaron los compradores, obligándose 
á otorgar por separado carta de pago, 
era incuestionable que la casa habia que
dado libre de su responsabilidad, por lo 
cual y lasdemas razones que alegan con
cluyeron solicitando la cancelación de di
cha hipoteca; en su consecuencia, cito, 
llamo y emplazo al don Agustín de Olea
ga, sus herederos y sucesores y á las 
personas que se crean con derecho á opo
nerse á dicha cancelación, á fin de que 
dentro del término de seis dias compa
rezcan en m i Juzgado, por la Escribanía 
del infrascrito, á deducirlas acc iones de 
que se consideren asistidos; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo, se 
acordará la caducidad de la citada hipo-
leca, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 9 de octubre de 
1866. — José del Rio González.— Por 
mandadode S. So Jacinto Calleja. 

824. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, dictada 
en los autos ejecutivos seguidosáins tan
cia de don Juan Martínez y doña Antonia 
González y Martínez, contra doña Ama
lia Sánchez Ocaña, sobre pago dé mara
vedís, y refrendada por el infrascrito Es
cribano, sustituto del Doctor García Sán
chez, se cita, llama y emplaza, á la r e 
ferida doña Amalia Sánchez Ocaña, cuyo 
paradero se ignora, y por medio del pre
sente edicto so la requiere en forma, 
para que en el término de nueve diasim-
prorogables comparezca en el Juzgado á 
nombrar perito tasador que en unión del 
elegido per 1 s demandantes, practiquen 
el avalúo ó justiprecio de los bienes que 
la han sido embargados, bajo apercibi
miento que no haciéndolo se hará la elec
ción do oficio por el Juzgado en su r e 
beldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de octubre de 1 8 6 6 . — i . 
Saez Hernández.—826. 
$ ni.nlem) ni nslno livw lsu*i vft » 

in>f[f ' i ' i i n L r s i di rl'ulofi i,i i 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Latina. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corle, por la Escribanía 
de número de don Tomás Bande, s¿ cita, 
llama y emplaza á todas las personas que 
tengan en su poder el resguardo ó r eco ' 
nocimiento que se halla estraviado, es 
pedido por el eslinguido Banco de San 
Carlos, de cinco acciones del' propio Ban
co, de á 2000 reales cada una,señaladas 
con los números 121.282 a l ' 1 2 1 . 2 8 6 
ambos inclusive, á favor del vínculo fun
dado por don Juan Fernaudo Salinas, del 
que es poseedor el Excmo. señor duque 
de Frias y do Escalona, conde do Oro-
pesa, para que dentro de diez días que 
por segundo término se les señalo, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la Gacela de Ma
drid, comparezcan en el citado Juzgado 
y Escribanía, presentando el espresado 
resguardo y á usar dol derecho de que se 
creyesen asistidos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se declarará el es -
travio y la nulidad del espresado r e s 
guardo. 

Madrid 9 de octubre de 1 b66 .—To
más Bande.—829. 

• — 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esla villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Laureano Zapaler, criado pastor 
que ha sido en los pueblos de Villanueva 
del* Pardillo y Colmenarejo, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias se presente en este 
Juzgado ó comunique el punto de su a c 
tual residencia, con el objeto de ofrecer
le la causa que se sigue contra Marcos 

de San Frutos, por haberle hurtado unas 
alforjas y otros efectos; pues pasado i\. 
cho término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á t ,° de oc« 
1 lubre de 1866. —Juan Pablo Fernandez. 
' —Por mandado de su señoría, Santos 

Pinto. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de prU 
mera instancia de esla villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se ci ta, llama y em

plaza á José Sánchez, que en el año úl
timo se hallaba de sirviente en el pue
blo de Guadarrama, para que en el pre
ciso término de diez dias se présenle en 
esle Juzgado ó comunique el punto de su 
actual residencia, con el objeto de ofre». 
cerle la causa que se sigue contra Ci
priano Giménez, de aquel domicilio, por 
las lesiones que le causó el mismo; pues 
pasado dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de octu
bre de 1866.—Juan Pablo Fernandez. : -
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero para 
ganado lanar del monte titulado Alcar
ria, á una legua de Guadalajara y dos 
de Alcalá de Henares, dividido en doce 
cuarteles. Los que guslcn hacer propo
siciones para todos ó por ca la uno de los 
cuarteles pueden enterarse del precio y 
condiciones en Madrid, calle de Valver-
de, núm. 5 5 , casa de su propietario, y 
en Guadalajara, en la de su administra
dor don Manuel Mainez.—850. 
ni flt» o,'o'dV¡?.MM íindflion fl«* ©ana'/ 1 
oh ©Í?ftUQÜ ifTi—* -l' •••'HflM 
ARRENDAMIENTO DE PASTOS PARA 

GANAOO CABRÍO. 

¿iduJiu "li 'w-fuu ü wjniwl no obf tw 
Se saca á pública subasta el aprove

chamiento del cuartel de Cuerda Larga, 
en el monle de Fresno do Málaga, pro
vincia de Guadalajara, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
Madrid, casa del Excmo. señur conde de 
Vegamar y en Fontanar, casa-adminis
tración dei monte. 

La subasta tendrá lugar en ambas ca
sas, el 20 del corriente, á las once de la 
mañana .—798. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CON'CILIACION Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 
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